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Res. II. N" O 8 7 4 / i 9

SALTA, 1 3 JUN 2019L

Expíe. N° 4.321/19

VISTO:

La Nota N° ,1047-19 mediante la cual el Jefe del Departamento de
Informática, Ing. Joaquín DÍAZ, solicita ayuda económica para solventar gastos emergentes
de la Carrera de Posgrado "Especializado!! en Docencia en Entornos Virtuales", dictada
por la Universidad Nacional de Quilines (UNQ): y

CONSIDERANDO:

QUE se cuenta con crédito en la part ida presupuestaria destinada a cubrir
gastos de esta índole;

QUE el interesado justifica su pedido en la necesidad de cubrir gastos
emergentes de matrícula y cuotas de la carrera de Posgrado mencionada;

QUE la Comisión de Hacienda y Espacio Físico aconseja, mediante Despacho
N" 030/19, otorgar al agente una ayuda económica de PESOS SEIS M I L CUATROCIENTOS
CON 00/100 ($6.400,00). con imputación al Fondo de Capacitación PAU;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(en su sesión ordinaria del día 21/05/19)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1".- OTORGAR al Ing. Joaquín María DÍAZ, agente PAU de esta Facultad
(Legajo N° 6154), una ayuda económica consistente en la suma de PESOS SEIS MIL
CUATROCIENTOS CON 00/100 ($6.400,00). con mot ivo de la realización de la carrera de
Posgrado "Especialización en Docencia en Entornos Virtuales", de la UNQ.-

ART1CULO 2".- IMPUTAR el gasto a las Partidas Principales y Parciales correspondientes
con afectación al Presupuesto 2019 de esta Dependencia, y en el orden interno a los fondos de
Capacitación PAU.-

ART1CULO 3°.- COMUNÍQUESK ni interesado, Uolctín Oficial, Dirección
Administrativa Contable, Departamento de Personal, y siga al Departamento
Presupuesto y Rendición de Cuentas para su toma de razón y demás efectos.
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